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BÉLGICA 
 
SOLICITUDES DE ASILO EN 2010 Y EVOLUCIÓN DE LOS ÚLTIMOS AÑOS19 

 

La Comisaría General de Refugiados y Apátridas (CGRA) ha dado a conocer sus estadísticas de asilo 

2010, basadas en las cifras transmitidas por la Oficina de Extranjeros. La publicación, fechada el 

4.1.2011, presenta gráficamente el número de demandas de asilo registradas este último año y su 

evolución desde 1990, desglosándolas por nacionalidades, sexo y país de origen. También recoge las 

decisiones tomadas por la Oficina de Extranjeros y por el propio CGRA sobre dichas solicitudes. 

 

Sintetizamos aquí, los datos más relevantes comunicados por el CGRA, un día después de la 

presentación de dicho documento. 

 

En 2010 Bélgica se han registrado 19.941 peticiones de asilo. De esta cifra, 3.409 (el 17% del total) 

corresponden a las denominadas “múltiples”, es decir, solicitudes que ya habían sido presentadas y 

sobre las que las autoridades competentes, en el marco de un procedimiento de asilo precedente, ya se 

habían pronunciado. Estas 19.941 peticiones significan un aumento del 16% respecto a 2009, año en el 

que se recibieron 17.186 solicitudes, y en el que se confirmó la tendencia al alza (+40% entre 2008 y 

2009). No obstante, y a pesar de esta tendencia alcista, el número de demandas de asilo registradas en 

Bélgica en 2010 sigue siendo inferior a las de los años récord 1999 (35.778 peticiones) y 2000 (42.691). 

 

Como en años anteriores, también en 2010 se ha vuelto a observar que el mayor número de solicitudes 

se reciben durante los últimos cuatro meses del año (8.086 entre setiembre y diciembre de 2010, es 

decir el 40% del total del año), disminuyendo en los siguientes.  

 

Respecto al país de origen de estas personas, en 2010 la mayoría procedían de Kosovo (1.848 

demandas), de Irak (1.769), de Rusia (1.526), de Afganistán (1.411), de Guinea (1.398), de Serbia 

(1.233), de Macedonia (1.082) y de Armenia (986), por lo que en comparación con 2009 tampoco esto 

ha cambiado mucho. En cuanto a las razones que les impulsan a presentarse como demandantes de 

asilo, según el comisario general de la CGRA éstas son principalmente dos: la inseguridad de los países 

de procedencia (como es el caso de Irak o Afganistán) o la degradación de la situación económica de 

los mismos (como ocurre en Armenia o en los Balcanes).  

 

Decisiones tomadas  
 

En 2010, la Oficina de Extranjeros (OE) transmitió al CGRA 14.319 demandas de asilo para su 

análisis, pero una gran parte de las inscritas en esta Oficina no se trasladan a la Comisaría. Ello se 

debe a que la OE tiene competencia para decidir sobre ciertos tipos de demandas de asilo: las que se 

                                                 
19 Fte. : Web Comisariat General aux Refugiés et aux Apatrides 
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ajustan al reglamento de Dublín (determinación del estado responsable del examen de la demanda 

de asilo), las demandas múltiples para las que no se justifica -vista la ausencia de nuevos motivos de 

asilo- un examen complementario y las renuncias. Únicamente las demandas de asilo no incluidas en 

estas tres categorías son transferidas por la OE la CGRA. En 2010 dicha Comisaría General se 

pronunció sobre 13.170 expedientes, lo que significa un aumento del 35% respecto al año 2009. 

 

Protección 
 
El 21,4% de todas las decisiones tomadas por la CGRA en 2010 han sido decisiones positivas 

(reconocimiento del estatus de refugiado o concesión de la protección subsidiaria). Este porcentaje 

significa un ligero descenso respecto a 2009, aunque este descenso, en palabras del Comisario 

General del CGAR, habría que matizarlo: “efectivamente, en 2010 se tomaron un número importante 

de decisiones tras la ralentización provocada por una sentencia estimatoria de un recurso de 

casación del Consejo de Estado, de fecha 28.5.2009, sobre un problema de competencias de firma 

de los comisarios adjuntos, pero, por otro lado, la CGAR también ha tratado un gran número de 

expedientes de personas originarias de países como Armenia, Macedonia o Serbia, países para los 

que la tasa de reconocimiento del estatus de demandante de asilo es particularmente baja. Si no se 

tienen en cuenta estos países, ni las decisiones tomadas en el marco de la mencionada sentencia, el 

número de decisiones positivas llegaría al 36%. Para países como Afganistán e Irak, el número de 

decisiones positivas alcanza incluso el 60% (para el primero) y cerca del 75% (para el segundo). La 

CGRA cumple así, más que nunca, su misión de proteger a los que más lo necesitan”. 

 

Reconocimiento del estatus de Refugiado 

 
En 2010, la CGRA ha reconocido el estatus de refugiado a 2.107 demandantes de asilo (16% del 

número total de las decisiones tomadas). Los beneficiarios de esta decisión eran personas originarias 

esencialmente de Guinea (268), Irak (264), Afganistán (252), China (146, la mayoría de Tíbet) y Rusia 

(128, principalmente de las repúblicas federales del norte del Cáucaso). 

 

Protecciones subsidiarias 

 

En 2010, la CGRA ha concedido el estatus de protección subsidiaria en 711 casos (5,4% del número 

total de las decisiones). Los beneficiarios de la protección subsidiaria son esencialmente originarios 

de Irak (377), de Afganistán (252) y de Somalia (31). 

 

Decisiones negativas 

 

La mayoría de las decisiones negativas tomadas en 2010 se han basado en un examen individual 

minucioso, en el que las declaraciones del demandante de asilo sobre su origen, su identidad o los 
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problemas invocados no han convencido a la CGRA. Pese a ello, estas personas pueden presentar 

un recurso ante el Consejo de Contenciosos de Extranjeros. 
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Cuadros estadísticos sobre demandas de asilo en Bélgica 

 
 

Demandas de asilo por meses (2006-2010) 
(incluidas las demandas múltiples) 

 
 2006 2007 2008 2009 2010 
Enero 1.038 934 1.097 1.314 1.373
Febrero 934 787 918 1.068 1.968
Marzo 988 1.081 926 1.185 1.424
Abril 870 908 907 1.215 1.160
Mayo 854 995 899 1.145 1.243
Junio 834 825 971 1.251 1.375
Julio 872 822 1.087 1.363 1.539
Agosto 954 856 1.000 1.368 1.773
Septiembre 870 887 1.071 1.535 1.906
Octubre 1.238 1.094 1.190 1.853 2.076
Noviembre 1.082 990 1.116 1.866 2.004
Diciembre 1.053 936 1.070 2.023 2.100
Total 11.587 11.115 12.252 17.186 19.941
Fte.: Office des ÉTrangers 
 

Demandas de asilo por nacionalidad en 2010 
(principales países de origen) 
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Total %

 

1 Kosovo 106 143 132 113 95 131 120 179 196 203 221 209 1.84
8 

9,3
% 

2 Irak 105 117 131 108 136 145 174 170 148 166 205 164 1.76
9 

8,9
% 

3 Rusia 124 102 104 97 108 127 112 136 157 166 137 156 1.52
6 

7,7
% 

4 Afganist
án 

95 108 79 70 84 81 114 109 111 141 142 277 1.71
1 

7,1
% 

5 Guinea 110 89 103 60 86 77 95 146 144 143 173 172 1.39
8 

7,0
% 

6 Serbia 58 330 87 33 31 30 51 62 129 166 116 140 1.23
3 

6,2
% 

7 Macedo
nia 

60 401 61 27 13 26 35 58 82 145 103 71 1.08
2 

5,4
% 

8 Armenia 81 67 48 60 95 83 92 105 107 108 68 72 986 4,9
% 

9 Congo 
RD 

65 48 75 58 56 74 58 88 60 56 61 87 786 3,9
% 

1
0 

Siria 34 49 28 18 31 24 23 32 31 40 35 43 388 1,9
% 

 Otros 
países 

535 514 576 516 508 577 665 688 741 742 743 709 7.51
4 

37,7
% 

TOTAL 1.3
73 

1.9
68 

1.4
24 

1.1
60 

1.2
43 

1.3
75 

1.5
39 

1.7
73 

1.9
06 

2.0
76 

2.0
04 

2.1
00 

19.9
41 

100
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 Fte.: Office des Étrangers 
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Demandas de asilo múltiples por nacionalidad en 2010 
(principales países de origen) 
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1 Afganistán 34 38 29 27 32 33 26 38 38 52 34 131 512 15,0%
2 Rusia 15 29 16 36 22 43 31 37 37 51 30 38 385 11,3%
3 Irak 14 24 35 27 40 29 21 22 17 22 27 31 309 9,1%
4 kosovo 9 18 15 21 25 27 24 25 24 21 31 21 261 7,7%
5 Irán 17 25 21 15 12 13 14 7 8 16 10 9 167 4,9%
6 Serbia 5 8 14 10 6 13 6 3 25 21 17 23 151 4,4%
7 Guinea 9 5 8 4 2 6 17 15 15 11 17 26 135 4,0%
8 Macedonia 5 6 3 4 1 10 3 6 27 10 14 13 102 3,0%
9 Siria 4 4 4 7 8 9 7 11 7 8 7 10 86 2,5%

10 China 3 2 10 8 7 4 6 4 9 3 4 17 77 2,3%
 Otros 

países 
74 83 105 115 96 111 136 103 91 88 117 105 1.224 35,9%

TOTAL 189 242 260 274 251 298 291 271 298 303 308 424 3.409 100% 
Fte.: Office des Étrangers 
 

Demandas de asilo – proporción hombres/mujeres 
 

2007-2010 
 Hombres Mujeres 
2007 67,14% 32,86% 
2008 69,27% 30,73% 
2009 69,17% 30,83% 
2010 68,05% 31,95% 
   

Diciembre 2010 

67,5

32,5

Hombres
Mujeres

 
Fte.: Office des Étrangers 
 

Decisiones de la Oficina de Extranjeros 
sobre expedientes de asilo - 2010 - 

 
  

Enero-Noviembre 
 

Diciembre 
 

Total 
Traspaso de expedientes 
al CGRA 

12.932 1.387 14.319 

25/26 quater (Dublín) 1.995 151 2.146 
13 quater 1.371 74 1.445 
Renuncias,… 1.816 11 1.827 
Total 18.114 1.623 19.737 

 
Fte.: Office des Étrangers 
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Decisiones de la Comisaría General de Refugiados y Apátridas 
sobre expedientes de asilo – 2010 – 
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Total 

Reconocimiento del 
estatus de refugiado 

122 177 250 102 127 161 160 163 208 204 160 273 2.107 

Atribución estatus 
protección 
subsidiaria (PS) 

38 70 75 48 50 42 55 50 76 99 45 63 711 

              
Rechazo estatus de 
refugiado y de PS 

320 484 773 1.326 1.022 825 538 664 643 837 725 839 8.996 

Rechazo para 
considerar la 
demanda de asilo 
(UE) 

26 26 18 9 12 1 12 9 18 14 4 7 156 

Rechazo técnico 27 28 48 82 108 48 43 40 33 39 39 66 601 
              
Exclusión del estatus 
de refugiado y del 
estatus de PS 

 2  5 3 3   2   1 16 

Exclusión del estatus 
de refugiado y 
rechazo del estatus 
PS 

   3 1 2  1  1 1  9 

Rechazo del estatus 
de refugiado y 
exclusión del estatus 
de PS 

  3  2 1    1  1 8 

              
Renuncia+cierre 
+partida IOM 

  1 2   2   1  1 7 

Sin motivo 
art. 55 regularización 

  1 2  2 6 2 1 6 1  21 

Sin motivo 
(nacionalidad belga-
fallecimiento-
razones 
administrativas) 

1 2 1 1  3 4 3 1 1 2 2 21 

              
 

TOTAL 
 

563 
 

813 
 

1.272 
 

1.615 
 

1.373 
 

1.128 
 

872 
 

979 
 

1.023 
 

1.229 
 

1.010 
 

1.293 
 

13.170 
 
Fte.: Office des Étrangers 

 
 
 
 




